
Año LXV. Viernes 12 de Agosto de 1898. Núm. 37.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

tBTÍN ^®A00ZA’ en la Administración del Bo« 
Misericordia.ImPr6nta Ca8a-HosPic,°

remiUendoC1B,P';ÍOne8 <le fU9ra P°drán hacerse

81 Pago de la suscripción adelantado. 

al R^eOntedPOaldeunC,a 86 remitir& franqueada 
agento de dicha Imprenta.

■ ->r

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^fritarlos de enfnsula, islas adyacentes, Canarias y 
veinte d as dn su nCa A la legislación peninsular, á los 
cosa (Código Cjvj^olnu*ífacióo, ■! en ellas no se dispusiese otra 
t**! *ledpro0vinH?e2 d?1 Gobierno son obligatorias para la capi- 
fiesde cuatro ao? oesde que so publican oficialmente en ella, y 

—Pr°vincia (bvTa^í11®8. paFa 108 domá8 pueblos de la misma— ti.ey de d de Noviembre de 1837.)

PARTEJDFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

(Q^li e* 'a ^“na Regento 

Uú* *• Augusta Real familia conti- 
an sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 10 Agosto 1898)

__SECOIQN PRIMERA 
minist er io de hacienda

J RBAL o r d e n
Ia 1vista *as dudas suscitadas sobre
■^^idad °U a uauoe 9ue á los efectos de las for- 
darse á 1^ y'8 am6ubarias para la circulación deba 
^°Uln 9Ar j *18.6 ’P^^umería», contenida en el ar
tes; y d0 as Ordenanzas de Aduanas vigen- 

^dida^!1^11^0 que 63 de n6G68idad dictar una 
V° dichas HCaraot^ general que evite en lo sucesi- 
í que ñor V °S inu!de?tes a Que dan lugar, 
hercio- gUa 80U P6rJudÍ0iales al Estado y al 
Seute^oí - D• y eu su n°mbre la Reina Re- 
Por esa de conformidad con lo propuesto 

Para ln U 86n6ral? 96 ha servido declarar 
resnAot^ ÜU6S de Ia °ircu*acióii documentada á 

263 de P _ .Tiente se refieren los artículos 255 y 
■ opadas Ordenanzas, se entiendan com-

, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamento quo los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño ael siguiente.

a°cretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al '• 

prendidos bajo el conoepto genérico de perfumería 
todos ios artíoulos ó productos que adeuden por 
la partida 127 del vigente Arancel.

De Real orden lo digo V. 1. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1898.—López Puig- 
oerver.—Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 1 Agosto 1898) ■

 SECCION CUARTA
. Delegación ie Hacienda en ¡a provincia de Zaragoza

Cédulas personales.—Circular.
En la Gaceta de Madrid^ correspondiente al día 

7 del actual, aparece publicada una Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 27 de Julio próxi
mo pasado, cuyo texto literal es como sigue:

«limo. Sr.: Vista la consulta que ha formulado la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Alican
te sobre si deben admitirse al Ayuntamiento de 
ban Vicente las cédulas personales sobrantes del 
periodo do recaudación voluntaria del último ejer
cicio económico, que aparecen cortadas de susta
lones, aunque unidas á los mismos con tiras de pa
pel engomado:

Resultando que por Real orden de 14 de Sep
tiembre último se resolvió la reclamación que for
mulo dicho Ayuntamiento sobre admisión de las 
cédulas no expedidas durante el período de recau
dación voluntaria, y se dispuso que fuesen admití-
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das siempre que no estuvieran cortad as ó separa
das de sus talones matrices, por ser esta la base 
para la confrontación de lo recaudado, corno asi o 
había sancionado otra Real orden de 27 de Julio 
anterior en un expediente análogo del Ayunta-
miento do Alcoy: ,, .

Resultando que la Delegación de Hacienda en 
Alicante, al cumplimentar la Real orden de 14 l 
Septiembre de 1897, y examinando las cédulas de
vueltas por el Ayuntamiento de San Vicente, ha 
observado que habiendo sido cortadas de sus res
pectivos talones matrices, aparecen unidas a los 
mismos por medio de tiras de papel engomado, por 
lo cual eleva la consulta de que se ha hecho met ito:

Considerando que es conveniente para la mejor 
recaudación del impuesto de cédulas personales, 
que se recuerde el cumplimiento de las prevencio
nes contenidas en la instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y en la circular de la Dirección ( e 
Contribuciones de 22 de Noviembre de 1889, en lo 
referente á la rendición de cuentas y devolución 
de cédulas personales sobrantes del periodo de re
caudación voluntaria, debiendo los Delegados de 
Hacienda verificarlo é imponer a los. Ayuntamien
tos que no se ajusten á dichas prevenciones las co
rrecciones oportunas, haciendo para ello uso de 
las facultades que concede el art. 34 del reg amen
to orgánico de la Administración provincial de 6 
de Agosto de 1893: ,

Considerando que en los casos en que a los 
Ayuntamientos se les deniegue la admisión del pe
riodo de recaudación voluntaria, es de convenien- 
oía á los intereses del Tesoro encargarles de la 
recaudación ejecutiva, invitándoles al pago de as 
duplicadas, pues de este modo se evita que los 
Municipios se lucren con los recargos correspon
dientes ó expendan las cédulas sencillas, mourrien- 
do en la penalidad del art. 41 de la instrucción; y

Considerando que deben aplicarse desde luego 
al Ayuntamiento d.e San Vicente las medidas que 
se dejan indicadas, y cumplirse estrictamente to 
Real orden de 14 de Septiembre ultimo, no admi
tiéndole las cédulas devueltas que se hallen unidas 
con papel de goma á las matrices, porque este 
procedimiento sería un medio para evitar la debi
da comprobación con perjuicio de los intereses del 
Tesoro, y particularmente eu el presente caso, por 
tratarse do un ano económico ya terminado;

s. M. el Rey (Q. D. ti-), y en su nombre la Rei
na Regente del R-ino, de conformidad con lo pro

- puesJ por esa Dirección general y lo
por la de lo Contencioso del Estado, se ha servido
disponer: . .

' Primero. Que se consideren inadmisibles las 
cédulas personales que el Ayuntamiento de San 
Vicente ha cortado ó separado de sus talones ma
trices reservando á éste el derecho de facerlas 

# efectivas por la vía de apremio, previo pago de las 
du^d»., que habrán de facilitársela a dicho 

efecto. n ,
Segundo. Que en lo sucesivo cuide la Delega

ción de Hacienda de que se notifique en tiempo y 
forma á los Ayuntamientos para que verifiquenJ 
devolución de las cédulas personales sobrantes del 
período de recaudación voluntaria dentro del ter-

mino fijado en la oironlar de 22 de Noviembre

deTercero. Que transcurrido dicho plazo sin qu® 
lo hayan verificado, proceda á imponerles el 
rrectivo que corresponda, con arreglo a la 
ludes que le concede el »rt. 34 del reglamento 
gánioo de la Administración provincia! de o
ASCaarto. Que transcurrido los treinta di 
concede la regla 10 del art. 49 de la
<27 de Mayo de 1884 sin que los Ayuntamd»^ 
hayan rendido las cuentas ni devuelto las adaoión 
personales sobrantes del periodo de ' qUe 
voluntaria, invite á dichas Corporaciones pai I ]a 
en término de tercero día se hagan oal^0,. faoer 
recaudación ejecutiva, presentándose a sa ■ 
los duplicados de aquéllas. ^nsidere á 

Quinto. Que de no verificarlo, se con 
los individuos de los Municipios como fuñe 
públicos que cometen defraudación, con 
Lúm^/ del art. 40 de la
Mayo de 1884, imponiéndoles, en su cons 
previo el oportuno expediente, la Penall“ de la 
blecida en el párrafo segundo del art.
misma; y . «¡Jare como Sexto. Que esta resolución se consid , 
de carácter general para todos los caso. lig0n-

De Real orden lo digo a V. L para su i 
cía y fines consiguientes. Dios guar o a 
ehos años. Madrid 27 de Julio c e ‘ 
Puigcerver.-Sr. Director general de Goutii
nes directas.»

Lo que se hace público por medio del P108^, 
Bo l e t ín , cumpliendo lo dispuesto en orden 
gráfica de la Dirección general de Contri 
directas de 8 del corriente, para conoqimi° 
los Ayuntamientos de la provincia á 
mo la atención sobre las prevenciones que 9 
oen en la preinserta orden, que por tener 
ción general deberán cumplirse con la debida 
titud y puntualidad á fin de evitar las iesp 
lidades que en otro caso han de exigirse.

Zaragoza 10 de Agosto de 1898.—Rioar o
jarro. ______ _

SECCION QtJlN
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción ,
Se halla vacante en la Facultad de Fi*090^ 

Letras de la Universidad de Salamanca la ^^1 
de Literatura griega, dotada con el sue 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 1- jo8 
curso de mérito, con arreglo á lo dl®P“®S j 0 Juli" 
arLÍcu.os 5.° y 10 del R -al decreto de 23 10» 
de 1894. Pueden tomar parte en este con 
Catedráticos numerarios de asignaturas 
de la Facultad de Filosofía y Letras, los 
rios de Institutos de la Sección de F ilobO y 1()8 
tras con tres años de antigüedad en el caí8 
Auxiliares con carácte'r de Catedráticos p
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>8 *a expresada Facultad. Debiendo es
-ai todos en posesión de los títulos administrati
vos, académicos y profesionales que por su clase 
les corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
l.e lector ó Director del establecimiento en que 
Slrvan, en el plazo improrrogable de un mes, á 
Gacé¿a Pu^cac^n d® este anuncio en la 

auunc^° debe publicarse en los Boletines 
8 d*3 las Provincias y por medio de edictos 

o.11 T establecimientos públicos de enseñan- 
A f6- j  ^avdón, lo cual se advierte para que las 
fia1 0Iq í68 re9Pe°tivas dispongan que así se veri- 

M V^'i lue£° 8in rnás aviso que el presente. 
HA, i Ir c? de ASosto de 1898.-E1 Director ge
neral, V. Santamaría.
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BECÁÜDACIÚN DE CONTRIBUCIONES DE ZARAGOZA.

ANUNCIO

tenh leeaudacíón voluntaria de las contribuciones 
luin 'y11] ’ lndustrial é impuestos de carruajes de 
nit' i cok°les del distrito municipal de esta ca- 
tual ’ ^uu.esP0udiente al primer trimestre del ac- 
del e'\eroioio’ dara principio á domicilio el día 11 
mes 0Ulent'6 Agosto terminando el 31 del mismo 

tam0Sie°ntr^U^eu^es qne dese6u satisfacer direc- 
díasQU e4-SU-S CUü^as pueden verificarlo todos los 
ve | Ui° ^er^ad°8 del expresado mes, desde las nue- 
Oficj^ a Rabana hasta la una de la tarde, en las 

as de recaudación, sitas en la calle de Esté- 
va^s, núm. 31, accesorio.
coi ° 86 anunc^a eu este periódico oficial para 
Dr»001^1*611^0 del público y en cumplimiento á lo 
. venido.en el art. 34 de la Instrucción de 12 de 
Wo de 1888.
viifaaia^°^a Agosto de 1898.—José Cabode-

SECCION SEXTA
d6^\0ar?° de Depositario de fondos municipales 

osta villa se halla vacante, con la dotación del 
desr|C6 a V'dlar de las cantidades que satisfaga 
b- 1 o 6‘ día en que tome posesión del cargo, de- 

ndo prestar fianza á satisfacción del Ayunta
miento, J

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
oaldia durante el plazo de ocho días.

U»,ite 8 de Agosto de 1898.-E1 Alcalde, Vi- 
°6nte Marín.

d Confeccionados los repartos de consumos, líqui- 
Och r eo^C/6s) 9uedan expuestos al público por 

no días para que puedan reclamar de agravios. 
¡ H1°ta 10 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Ma- 

riauo Marcellán. . 

les^1 ]'6part? de consumos por conciertos gremia- 
v°luntarios de los cuatro grupos reunidos, se 

halla expuesto al público por término de ocho 
días.

Ariza 10 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Ma
nuel Cabrerín.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo:
Hago saber: Que en este Juzgado y Esoribanía 

del que refrenda se promovió el juicio universal á 
que hace referencia el libro segundo, título XI de 
la ley de Enjuiciamiento civil, por virtud del fa
llecimiento de los cónyuges D. Romualdo Clavería 
Gracia y D.n Isabel Anadón Toba, natural de esta 
ciudad y La Almolda respectivamente, ocurrido 
en Zaragoza los días 3 de Diciembre del año últi
mo y 4 de Febrero de 1894, bajo testamento que 
otorgaron en 4 de Julio de 1885 ante el Notario 
de esta capital D. Joaquín Giménez Pellicer, en el 
cual después de disponer lo que tuvieron por con
veniente, en la cláusula séptima se instituyeron 
mútuaménte herederos el premoviente al sobrevi
viente y muertos ambos dijeron: de lo que queda
re, se harán dos partes iguales, que serán, la una 
para los parientes más próximos del testador y la. 
otra para los de la testadora; teniendo acordado 
en el expresado juicio llamar por tercera y última 
vez á cuantas personas se crean con derecho á los 
bienes de la testamentaría para que comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado en el término de 
dos meses, á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid', apercibiéndoles de 
que no será oído en el juicio el que no comparez
ca dentro de dicho plazo; haciéndose constar que 
promovieron el expediente Hilario Oliveros, como 
marido de Vicenta Clavería, hermana del testador 
D. Romualdo Clavería; Mariano Anadón Jaria, 
Bonifacio Samper, esposo de Francisca Anadón 
Jaria, Gregorio y Lorenza Anadón Jaria, sobrinos 
carnales de la D.n Isabel Anadón Toba.

Dado en Zaragoza á 8 de Agosto de 1898.—Je
naro Barrón.—D. 8. O., Justo Emperador.

Muía
D. Diego López Moya, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Muía y su partido:
Por el presente segundo edicto se llama á los 

que se orean con derecho á la herencia de doña 
Quiteria Leiva Andaluz, natural de Zaragoza, y 
vecina que fué de esta ciudad, cuyo fallecimiento 
abintestato ocurrió en la misma el día 18 de Abril 
próximo pasado, para que lo deduzcan en forma 
dentro del término de‘2P días, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar; habiéndose presentado úni
camente hasta la fecha, alegando parentesco que 
no ha justificado D. Pedro Leiva Ruiz, vecino de 
Priego.

_ Dado en Muía á 4 de Agosto de 1898.—Diego 
López Moya.—El actuario, José Pantoja y Vela.

í
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.“ decena de Julio de 1898.

NACIDOS SIN VIDA
NACI DOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

total"" I»

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL DE

<
3 0
8

a 
B

8
í 5 O o 

8

m de
vivos

<
3
1

51
B 
í 
*

-i

F
0
o 0

B cr
1

I

de
muertos

AMBAS CLASES

1... 1 3 4 » 2 2 6 » » V » » » » 6

2... 2 5 7 » » 7 » » 7

3... 4 2 6 1 » 1 7 * » » » » » » 7

4... 3 1 4 2 2 6 » » » » * » G

5... 3 2 5 » » » 5 » » » » » » 5

6... 1 1 2 1 » 1 3 » » » » 3

7...
8...

»
3

3
4

3
7

1
2

»
»

1
2

4
9

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

4
9

9... 1 3 4 » 1 1 5 » » > $ » » 5

10... » 2 2 » 1 1 3 > » » » * » 3

* » » » » » » » » » > »

18 26 44 5 6 11 55 » » » » » 55

Zaragoza 15 de Julio de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillén.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 1/ decena de J^° 

de 1898, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DÍAS E-lg:.E13XO-E<. A.»
total 

i GENERA^

—
Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

1 1 1 2 3 1 4 6

2...
3

3
1

1 »
»

4
1

3
3

1 
»

3 
»

7
3

1
4

4... 3 4 » 7 4 2 » 6 13

5.. 4 » » 4 4 1 5 9

6... 3 1 » 4 2 » 1 3 I 7

7, 3 » » » » 3

y 1 3 » 4 1 2 » 3 7

9.. 6 1 2 9 2 » 2 . 4 13

10... 2 1 3 3 » 3 6

* » » •» > » > »

27 11 3 41 25 . 7 6 I 38 79____

Zaragoza 15 de Julio de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillén.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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